RES. 3640/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001580, Ent. N° 5371/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la quinta ampliación del Llamado Nº 26/2016, convocado para la  “Adquisición de Dulces y Mermeladas”, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 21/017 de fecha 23 de febrero de 2017, se adjudicó el llamado de referencia a las firmas: Solmey S.A., Alimentos Limay S.A. y Vidaler S.A.;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/03/17, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $12:269.760 impuestos y flete incluidos, a las firmas: Alimentos Limay S.A. ($3:779.858), Solmey S.A. ($ 5:221.655) y Vidaler S.A. ($ 3:268.247);
3) que posteriormente, fue ampliado por Resolucio​nes de la UCA Nos. 73/017 de fecha 11/08/2017 por $ 4:196.829,44; 121/017 de 20/11/2017 por $ 315.019, 23/2018 de 16 de marzo de 2018 por $305.469,71 y 82/018 de 27/07/18 por $ 1:585.145,70;
4) que en esta oportunidad, el Comando General del Ejercito del Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 31 de octubre de 2018, solicita una ampliación de la adjudicación del item “Dulce de Leche” y el Gerente del Sector Alimentos de UCA del Ministerio de Economía y Finanzas,  confecciona cuadro de estudio de la quinta ampliación, resultando los item que pueden ser ampliados y aquellos que ya han sido ampliados en un 100%;
5) que se obtuvo la conformidad a la ampliación de la firma Vidaler S.A., adjudicataria del llamado;
6) que por Resolución de la UCA N° 141/018, de fecha 8 de noviembre de 2018, se amplía el llamado según anexos I y II en las cantidades adjudicadas en la zona Montevideo, en el item “Dulce de Leche” por un total de 17.489 kg. por $ 1:985.417,29 al Ministerio de Defensa Nacional a favor de Vidaler S.A.;
7) que con fecha 08/11/2018, se publicó la amplia​ción del llamado en la página web de UCA, se comunicó al Organismo adquirente, y se notificó personalmente a la firma adjudicataria;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta con lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la quinta ampliación realizada en el marco del llamado Nº 26/2016, por 17.489 kgs y por la suma de $1:985.417,29, a favor de la firma Vidaler S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comuníquese al Contador Auditor; 

3) Devuélvase al MEF.
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